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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
Veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 574 
PROCESO EJECUTIVO 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADO JORGE MARIO VERGARA PALACIOS 
RADICADO 05045 31 05 001 2019 00198 00  
DECISIÓN  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

LIQUIDA COSTAS 
 
1. Cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 01 de marzo de 
2024 (Allegada el 22 de marzo de 2024), que confirmó la sentencia aquí 
emitida. 
 
2. La liquidación de costas a cargo de la parte demandante a favor de la 
parte demandada, las cuales fueron fijadas en la sentencia de 1° instancia.  
 

LIQUIDACIÓN 
 

Agencias en derecho 1° Inst.                                          $1.015.000. 
Total                 $1.015.000. 
 
Señora juez, para su conocimiento la presente liquidación de costas.  
 
Cordialmente,  
 

MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO 
SECRETARIO 

 
De conformidad con el artículo 366 C.G.P., se aprueba la anterior liquidación 
de costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
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